RES. 3728/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº  2017-17-1-0004006, Ent. N° 5445/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Inicial y Primaria,   relacionados  con  la  reiteración  del  gasto  de  la  Licitación Publica 
N° 3/17 para la adquisición de útiles escolares.
RESULTANDO: 1) que, por Resolución N° 64 de fecha 23.6.17, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso adjudicar y ampliar el llamado  a las firmas CONVERPEL;  MAPA SA; ILESA; SANTIAGO ALOY; GOYA S.A; INFANTOZZI y BIC SA, por un monto total de  U$S 589.500 (impuestos incluidos y $ 23.299.311(impuestos incluidos);
2) que este Tribunal, por Resolución N° 2412/17 de fecha 2.8.17 observo el gasto en razón de que al  adjudicar y ampliar el llamado en el mismo acto administrativo se  incumple con la dispuesto por los Artículos 74 y 69 del Tocaf, ya que  previamente a la ampliación de un contrato,  el mismo tiene que estar perfeccionado  como lo establece la normativa vigente;
3) que por Resolución N° 3 de fecha 11.10.17, el Consejo Directivo Central, reitero el gasto, expresando: 3.1) que el Departamento de Compras y Licitaciones y la Unidad Letrada comparten la observación realizada por este Tribunal, manifestando el departamento de compras que el error padecido  al interpretar los Artículos  74 y 69 del TOCAF, en el procedimiento de referencia, será tomado en cuenta y subsanado en las próximas adjudicaciones; y  3.2) la necesidad del Organismo de contar en tiempo y forma con los artículos adjudicados, siendo imprescindibles para el buen funcionamiento del ámbito escolar y cumplimiento de los objetivos del CEIP;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivo la observación oportunamente efectuada, la que por otra parte es compartida por la Unidad Letrada de la Administración;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;         
                                     EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Mantener la observación formulada con fecha 2/8/17; 
1. Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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